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CONSEJO DE MINISTROS
______ 

GOC-2016-685-O34

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité Ejecutivo
CERTIFICA

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 286, del 16 de septiembre de 1999, del 
Ministro del extinto Ministerio de la Industria Básica, le fue otorgada a la Empresa de 
Materiales de la Construcción de Camagüey una concesión de explotación y procesamiento 
en el área denominada La Mulata, ubicada en el municipio de Nuevitas, provincia de 
Camagüey, con el objetivo de explotar y procesar el mineral de andesita basáltica por un 
término de veinticinco (25) años para su utilización en la construcción.
POR CUANTO: El Ministro del extinto Ministerio de la Industria Básica autorizó, 
mediante la Resolución No. 412, del 9 de junio de 2010, a la Empresa de Materiales de la 
Construcción el cierre temporal total durante dos (2) años de la concesión que se señala 
en el POR CUANTO anterior, por estar suspendidas las extracciones debido a razones 
económicas, baja calidad del mineral, incremento de los costos de las operaciones y 
la elevada abrasividad de la roca, lo que constituye un elemento negativo para su uso 
en la fabricación de piezas de hormigón. 

POR CUANTO: El Ministro de Energía y Minas ha solicitado, a través de la Ofi cina 
Nacional de Recursos Minerales, el cierre total defi nitivo del área de la concesión de 
explotación y procesamiento La Mulata, debido a que las causas que motivaron el 
cierre temporal total se mantienen y no es factible reiniciar los trabajos de explotación y 
procesamiento. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en el ejercicio de las 
facultades que le otorga el artículo 67 de la Ley 76 “Ley de Minas”, del 21 de diciembre de 
1994, y de conformidad con el artículo 30 del Decreto-Ley No. 272 “De la Organización 
y Funcionamiento del Consejo de Ministros”, del 16 de julio de 2010, adoptó, el 22 de 
junio de 2016, el siguiente
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ACUERDO
PRIMERO: Autorizar a la Empresa de Materiales de la Construcción de Camagüey que 

ejecute el cierre definitivo total de la concesión de explotación y procesamiento en el área 
denominada La Mulata, ubicada en el municipio de Nuevitas, provincia de Camagüey.

SEGUNDO: El concesionario está obligado a presentar a las autoridades de la Agricultura 
del territorio y al Servicio Forestal de Nuevitas el programa de trabajo con las medidas a 
ejecutar durante y después del cierre, así como cumplir con las medidas y obligaciones 
dispuestas en el artículo 66 del Capítulo XI “Del Cierre de Minas”, de la Ley 76 “Ley de 
Minas”, del 21 de diciembre de 1994, y su legislación complementaria, las cuales se aplican 
para los cierres de minas.

TERCERO: El presente Acuerdo entra en vigor a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República de Cuba.

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, se expide la presente 
certificación en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 22 días del mes de junio de 2016.

José Amado Ricardo Guerra
MINISTERIOS
______

GOC-2016-686-O34

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA

RESOLUCIÓN No. 161/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de licencia presentada por la 
sociedad mercantil cubana COMERCIAL TAKE OFF, S.A., para actuar como Agente de 
la compañía canadiense CAN-SHIP IMPORT-EXPORT INC., y del análisis efectuado se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 
4 del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la sociedad mercantil cubana COMERCIAL TAKE OFF, S.A., para 
actuar como Agente de la compañía canadiense CAN-SHIP IMPORT-EXPORT INC.
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SEGUNDO: La sociedad mercantil cubana COMERCIAL TAKE OFF, S.A., en su 
carácter de Agente en Cuba de la compañía CAN-SHIP IMPORT-EXPORT INC., a partir 
de la renovación de la Licencia, estará autorizada a la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de Capítulos, se describen en el Anexo No. 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

29 días del mes de junio de 2016.
                              Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A COMERCIAL TAKE OFF, S.A. 
COMO AGENTE DE LA COMPAÑÍA CAN-SHIP IMPORT-EXPORT INC.

Descripción
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
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Descripción
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
________________

GOC-2016-687-O34

RESOLUCIÓN No. 162/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción de licencia presentada por la 
compañía española QS ADHESIVES & SEALANTS, S.L., y del análisis efectuado se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 
4 del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la licencia en el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la compañía española QS ADHESIVES & SEALANTS, S.L.

SEGUNDO: La compañía española QS ADHESIVES & SEALANTS, S.L., a partir de 
la inscripción de la Licencia, estará autorizada a la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de Capítulos, se describen en el Anexo No. 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución.
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TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

29 días del mes de junio de 2016.
                              Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A QS ADHESIVES & SEALANTS, S.L.
Descripción

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos
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Descripción
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
Capítulo 96 Manufacturas diversas

________________
GOC-2016-688-O34

RESOLUCIÓN No. 163/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de licencia presentada por la 
compañía china CHINA NATIONAL ELECTRIC ENGINEERING CO. LTD. (CNEEC), y 
del análisis efectuado se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 
4 del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de licencia ante el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la compañía china CHINA NATIONAL ELECTRIC ENGINEERING 
CO. LTD. (CNEEC).

SEGUNDO: El objeto de la compañía china CHINA NATIONAL ELECTRIC 
ENGINEERING CO. LTD. (CNEEC) en Cuba, a partir de la renovación de su licencia, 
será la realización de actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel 
de Capítulos, se describen en el Anexo No. 1, que forma parte integrante de la presente 
Resolución.
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TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

29 días del mes de junio de 2016.
                              Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES A CHINA NATIONAL ELECTRIC 

ENGINEERING CO., LTD. (CNEEC)
Descripción

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
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GOC-2016-689-O34

RESOLUCIÓN No. 164/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de licencia presentada por la 
compañía australiana OCEAN PRESS PTY LTD., y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 
4 del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la compañía australiana OCEAN PRESS PTY LTD.

SEGUNDO: La compañía australiana OCEAN PRESS PTY LTD., a partir de la 
renovación de la Licencia, estará autorizada a la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de Capítulos, se describen en el Anexo No. 1, que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

29 días del mes de junio de 2016.
                              Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A OCEAN PRESS PTY LTD.
Descripción

Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido; aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 

________________
GOC-2016-690-O34

RESOLUCIÓN No. 165/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de licencia presentada por la 
compañía china CHINA AUTO CAIEC LTD., y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 
4 del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la compañía china CHINA AUTO CAIEC LTD.

SEGUNDO: La compañía china CHINA AUTO CAIEC LTD., a partir de la renovación 
de la Licencia, estará autorizada a la realización de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de Capítulos, se describen en el Anexo No. 1, que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
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a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

29 días del mes de junio de 2016.
                              Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CHINA AUTO CAIEC LTD.
Descripción

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos de molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
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Descripción
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas 
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería 
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos) 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
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Descripción
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 50 Seda 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de 
papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas de cabello 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
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Descripción
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido; aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 

Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades 

________________
GOC-2016-691-O34

RESOLUCIÓN No. 166/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de licencia presentada por la 
sociedad mercantil panameña FURBIA INTERNATIONAL, S.A., y del análisis efectuado 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 
4 del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en el Registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la sociedad mercantil panameña FURBIA INTERNATIONAL, S.A.  
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SEGUNDO: La sociedad mercantil panameña FURBIA INTERNATIONAL, S.A., 
a partir de la renovación de la Licencia, estará autorizada a la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de Capítulos, se describen en el 
Anexo No. 1, que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

29 días del mes de junio de 2016.
                              Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR
ACTIVIDADES COMERCIALES A FURBIA INTERNATIONAL, S.A.

Descripción
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos de molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
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Descripción
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas 
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos) 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
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Descripción
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido; aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades 

________________
GOC-2016-692-O34

RESOLUCIÓN No. 167/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba.
POR CUANTO: Mediante Resolución No. 221, de fecha 10 de julio de 2015, del que 
resuelve, se autorizó la renovación de la licencia otorgada a la compañía canadiense AL-
TERNATIVE PRODUCTS & SERVICES (CANADA) INC., en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras.

POR CUANTO: De conformidad con el artículo 28 del mencionado Decreto No. 206, 
se ha dispuesto la cancelación de la licencia de la compañía canadiense ALTERNATIVE 
PRODUCTS & SERVICES (CANADA) INC., pues han variado las condiciones e intereses 
que justificaron la autorización de su inscripción.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 
4 del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
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R e s u e l v o:
PRIMERO: Disponer la cancelación definitiva de la licencia otorgada a la compañía 

canadiense ALTERNATIVE PRODUCTS & SERVICES (CANADA) INC., en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscripto a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada con el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

TERCERO: Derogar la Resolución No. 221, de fecha 10 de julio de 2015.
COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 

y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

29 días del mes de junio de 2016.
                              Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

________________
GOC-2016-693-O34

COMERCIO INTERIOR
RESOLUCIÓN No. 96/2016

POR CUANTO: La Resolución No. 399, de fecha 12 de diciembre de 2011, dictada por la 
Ministra de Finanzas y Precios, faculta a la Ministra del Comercio Interior para aprobar los 
precios a la población en pesos cubanos (CUP) de los materiales para la construcción, 
reparación y conservación de viviendas, que se contraten por las empresas del Sistema 
del Comercio Interior con los diferentes suministradores, para las ventas liberadas a la 
población y que sean circulados en más de una provincia. 
POR CUANTO: Resulta necesario aprobar el precio minorista en pesos cubanos, CUP, 
del producto Caballete Prelacado para su comercialización en los mercados de artículos 
industriales y de servicios, y en las tiendas de materiales para la construcción.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100, de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
ÚNICO: Aprobar el precio minorista en pesos cubanos, CUP, para su comercialización 

en los mercados de artículos industriales y de servicios, y en las tiendas de materiales para 
la construcción, del producto siguiente:
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Código Producto U/M Precio 
en CUP

21823121900021 Caballete Prelacado modelo R-112,1,5 M U 105,00
DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y Precios.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la  República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este organismo.
DADA en  La Habana,  a los 20 días del mes de junio de 2016.

                      Mary Blanca Ortega Barredo
                     Ministra del Comercio Interior

________________
GOC-2016-694-O34

RESOLUCIÓN No. 97/2016
POR CUANTO: La Resolución No. 399, de fecha 12 de diciembre de 2011, dictada 

por la Ministra de Finanzas y Precios, faculta a la Ministra del Comercio Interior para 
aprobar los precios a la población en pesos cubanos (CUP) de los materiales para la 
construcción, reparación y conservación de viviendas, que se contraten por las empresas 
del Sistema del Comercio Interior con los diferentes suministradores, para las ventas 
liberadas a la población y que sean circulados en más de una provincia. 
POR CUANTO: Resulta necesario aprobar el precio minorista en pesos cubanos, CUP, 
del producto Tapa de Tanque de Plástico de 208 litros boca abierta, para su comercialización 
en los mercados de artículos industriales y de servicios y en las tiendas de materiales de 
la construcción.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
ÚNICO: Aprobar el precio minorista, en pesos cubanos, CUP, para su comercialización  

en los mercados de artículos industriales y de servicios y en las tiendas de materiales de 
la construcción del producto siguiente:

Código Descripción U/M Precio 
en CUP

21823695000071 Tapa de Tanque Plástico de 208 Litros 
boca abierta U 50,00

DESE CUENTA a la Ministra del Ministerio de Finanzas y Precios.
PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la  República.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este organismo.
DADA en  La Habana, a los 27 días del mes de junio de 2016.

                      Mary Blanca Ortega Barredo
                     Ministra del Comercio Interior
________________

GOC-2016-695-O34

COMUNICACIONES
RESOLUCIÓN No. 130/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febrero 
de 2013, en su apartado Primero, numeral Quince (15), establece que el Ministerio de 
Comunicaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 
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POR CUANTO: La Resolución No. 180 de fecha 13 de julio de 2015, del Ministro de 
Comunicaciones, aprobó el plan de emisiones postales para el año 2016, y en su apartado 
Tercero establece que siempre que la importancia y trascendencia lo ameriten, podrán 
presentarse para su aprobación otras emisiones, por lo que resulta procedente aprobar la 
destinada a conmemorar el Parque Nacional “Desembarco del Granma”.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el inciso a) del artículo 
100 de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos destinada a conmemorar el Parque Nacional “Desembarco del Granma”, con 
el siguiente valor y cantidad:  
12 225 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 

una reproducción que representa la imagen del faro de Cabo Cruz, una pareja 
de Tenalasspus maximus y la leyenda “40 años Flora y Fauna. Parque Nacional 
Desembarco del Granma”. 

22 225 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño una 
reproducción que representa la imagen del sistema de terraza y una Plumelia sp y la 
leyenda “40 años Flora y Fauna. Parque Nacional Desembarco del Granma”.

22 225 Sellos de 85 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen de una Cocothrinax saxícola, Polymita 
venusta y la leyenda “40 años Flora y Fauna. Parque Nacional Desembarco del 
Granma”.

32 225 Sellos de 90 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño la 
reproducción que representa la imagen del Hoyo Morlote y un Liguus vittapus, y 
la leyenda “40 años Flora y Fauna. Parque Nacional Desembarco del Granma”.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de 
circulación de esta emisión, distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los  21 días del mes de junio de 2016.

Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones
________________

GOC-2016-696-O34

ENERGÍA Y MINAS
RESOLUCIÓN No. 159/2016

POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se creó el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer y, una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
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POR CUANTO: De conformidad con la DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA de la Ley 
No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la 
Industria Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se 
requieran para la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa Mármoles Cubanos ha presentado a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales una solicitud de concesión de investigación geológica, con el ob-
jetivo de realizar trabajos de prospección y exploración para evaluar las potencialidades 
y verificar la existencia de roca ornamental, en el área denominada Mármoles El Verraco, 
ubicada en el municipio y provincia de Santiago de Cuba.

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado conve-
niente en su dictamen recomendar al que resuelve que otorgue la concesión al solicitante, 
oídos los criterios de los órganos y organismos consultados.

POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el artícu-
lo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Mármoles Cubanos, en lo adelante el concesionario, 

una concesión de investigación geológica en el área denominada Mármoles El Verraco, 
con el objetivo de realizar trabajos de prospección y exploración para evaluar las poten-
cialidades del área y verificar la existencia de roca ornamental. 

SEGUNDO: La presente concesión se ubica en el municipio y provincia de Santiago 
de Cuba, abarca un área total de cincuenta (50,00) hectáreas, y su localización en el terre-
no, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es la siguiente:

VÉRTICES X Y
1 632 000 140 000
2 633 000 140 000
3 633 000 139 500
4 632 000 139 500
1 632 000 140 000

TERCERO: El área de la concesión ha sido debidamente compatibilizada con los inte-
reses de la defensa nacional y los del medio ambiente.

CUARTO: El concesionario devuelve al Estado, por conducto de la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, las partes del área de investigación que no sean de su interés para 
continuar dicha investigación. La concesión que se otorga es aplicable al área definida como 
área de la concesión o a la parte de esta que resulte de restarle las devoluciones realizadas.

QUINTO: La concesión que se otorga tiene un término de tres (3) años, contados a par-
tir de la fecha de su otorgamiento, que podrá ser prorrogado en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, previa solicitud 
expresa y debidamente fundamentada del concesionario.

SEXTO: Durante la vigencia de la presente concesión no se otorga, dentro de las áreas 
descritas en el apartado SEGUNDO, otra concesión minera que tenga por objeto el mi-
neral autorizado al concesionario. Si se presenta una solicitud de concesión minera o un 
permiso de reconocimiento dentro de dicha área para minerales distintos al autorizado, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analiza la solicitud según los procedimientos de 
consulta establecidos, que incluyen al concesionario, y dictamina acerca de la posible co-
existencia de ambas actividades mineras, siempre que no implique una afectación técnica 
ni económica al concesionario.

SEPTIMO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales, en los términos establecidos en el Decreto No. 222, Reglamento de la Ley 
de Minas, de fecha 16 de septiembre de 1997, la siguiente información:
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a) Informe trimestral sobre el avance de los trabajos y sus resultados.
b) Los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas.
c)  Informe final sobre la investigación geológica al concluir los trabajos de investigación.
d)  Las demás informaciones y documentación exigibles por la Autoridad Minera y por la   

legislación vigente.
OCTAVO: Las informaciones y documentación entregadas a la Oficina Nacional de Re-

cursos Minerales que así lo requieran tienen carácter confidencial, a solicitud expresa del 
concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

NOVENO: El concesionario paga al Estado un canon de dos (2) pesos por hectárea, 
durante la sub-fase de prospección, y cinco (5) pesos por hectárea, durante la sub-fase de 
exploración por año, para toda el área de la presente concesión, la que se abona por anua-
lidades adelantadas, según lo establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios.

DÉCIMO: El concesionario cumplimenta lo establecido en el Decreto No. 262, Regla-
mento para la Compatibilización del Desarrollo Económico Social del País con los Inte-
reses de la Defensa, de fecha 14 de mayo de 1999, según corresponda, de acuerdo a los 
trabajos autorizados, y a las coordinaciones que debe realizar con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Santiago de Cuba, para establecer 
los requerimientos de la defensa con anterioridad al inicio de los trabajos.

UNDÉCIMO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen priori-
dad sobre todas las demás actividades en el área de la concesión. Las que se realizan 
por un tercero en el área de la concesión podrán continuar hasta la fecha en que estas 
interfieran con las actividades mineras. El concesionario da aviso a ese tercero con una 
antelación de no menos de seis meses al avance de las actividades mineras para que dicho 
tercero concluya sus actividades y abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el 
apartado DUODÉCIMO de esta Resolución. 

DUODÉCIMO: Al concluir los trabajos de investigación geológica, el concesionario 
tiene el derecho de obtener, dentro del área investigada, una o varias concesiones de explo-
tación, siempre y cuando haya cumplido los requerimientos y obligaciones inherentes a la 
presente concesión. Dicha solicitud se presenta a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
treinta (30) días antes de que expire la vigencia de la presente concesión o su prórroga. 

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de su actividad minera en el área de la 
concesión el concesionario afecta intereses o derechos de terceros, sean personas natu-
rales o jurídicas, está obligado a efectuar la debida indemnización y, cuando proceda, a 
reparar los daños ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente.

DECIMOCUARTO: El concesionario está obligado a:
1. Solicitar la Licencia Ambiental ante la Delegación de Ciencia, Tecnología y Medio 

Ambiente de la provincia de Santiago de Cuba, antes de comenzar los trabajos.
2. Depositar adecuadamente el material desbrozado sin afectaciones al escurrimiento 

natural en una zona donde se pueda utilizar para la rehabilitación del área afectada.
3. Cumplir con lo establecido en el Decreto Ley No. 138 de las Aguas Terrestres, de 1ro. de 

julio de 1993.
4. Cumplir con lo establecido en la Norma Cubana 27:2012, Vertimiento a las aguas 

terrestres y al alcantarillado. Especificaciones. 
5. Respetar la franja hidroreguladora de los arroyos cercanos al área según la Norma 

Cubana: 23 de 1999, Franjas Forestales de las Zonas de Protección a embalses y cauces 
fluviales. Especificaciones.
DECIMOQUINTO: Además de lo dispuesto en la presente Resolución, el concesio-

nario está obligado a cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 81, “Del 
Medio Ambiente”, de fecha 11 de julio de 1997; Decreto No. 179, “Protección, Uso y 
Conservación de los Suelos y sus Contravenciones”, de 2 de febrero de 1993; Ley No. 85, 
“Ley Forestal”, de 21 de julio de 1998; Ley No. 76, “Ley de Minas”, de 21 de diciembre 
de 1994 y su legislación complementaria, y cuantas otras disposiciones jurídicas sean de 
aplicación a la presente concesión.
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DECIMOSEXTO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y 
al Director General de la Empresa Mármoles Cubanos.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de junio del 2016.

Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas

________________
GOC-2016-697-O34

RESOLUCIÓN No. 160/2016
POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 

extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se creó el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer y, una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
POR CUANTO: De conformidad con la DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA de la Ley 
No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la 
Industria Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se 
requieran para la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Construcción de Holguín ha presentado 
a la Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud de concesión de explotación y 
procesamiento en el área denominada Cerro Calera Bariay, ubicada en el municipio Ra-
fael Freyre, provincia de Holguín, por un término de veinticinco (25) años, con el objetivo 
de explotar y procesar el mineral de caliza para la producción de piedra y arena para la 
construcción.

POR TANTO: En ejercicio  de las atribuciones que me han sido conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Materiales de Construcción de Holguín una 

concesión de explotación y procesamiento en el área denominada Cerro Calera Bariay, 
con el objetivo de explotar y procesar el mineral de caliza para la producción de piedra y 
arena para la construcción.

SEGUNDO: El área objeto de la presente concesión se ubica en el municipio Rafael 
Freyre, provincia de Holguín, abarca un área total de quince coma veintidós (15,22) 
hectáreas, y su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es 
la siguiente:
Área de Explotación: (11,23) ha

VÉRTICES X Y
1 593 200 260 650
2 593 530 260 650
3 593 530 260 270
4 593 300 260 270
5 593 300 260 400
6 593 200 260 400
1 593 200 260 650
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Del área antes descrita se excluye el margen del rio Camayen, ubicado en el sector sureste 
de la misma. 
Área de procesamiento (Planta): 3,99 ha

VÉRTICES X Y
1 593 100 260 400
2 593 300 260 400
3 593 300 260 200
4 593 100 260 200
1 593 100 260 400

TERCERO: Las áreas de la concesión han sido debidamente compatibilizadas con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio ambiente.

CUARTO: El concesionario devuelve en cualquier momento al Estado, por conducto 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de explotación que no 
sean de su interés para continuar dichas actividades mineras; tales devoluciones se harán 
según los requisitos exigidos en la licencia ambiental y el estudio de impacto ambiental. 
La concesión que se otorga es aplicable al área definida como área de la concesión o a la 
parte de esta que resulte de restarle las devoluciones realizadas.  

QUINTO: La concesión que se otorga está vigente por el término de veinticinco (25) 
años, que puede ser prorrogado de conformidad con lo establecido en la Ley de Minas, 
de 21 de diciembre de 1994, previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario.

SEXTO: Durante la vigencia de la presente concesión no se otorga, dentro de las áreas 
descritas en el apartado SEGUNDO, otra concesión minera que tenga por objeto el mine-
ral autorizado al concesionario. Si se presenta una solicitud de concesión minera o un per-
miso de reconocimiento dentro de dicha área para minerales distintos a los autorizados, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales analiza la solicitud según los procedimientos de 
consulta establecidos, que incluyen al concesionario, y dictamina acerca de la posible co-
existencia de ambas actividades mineras, siempre que no implique una afectación técnica 
y económica al concesionario. 

SÉPTIMO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales, en los términos establecidos en el Decreto No. 222, Reglamento de la Ley 
de Minas, de 16 de septiembre de 1997, la siguiente información:  
a) El plan de explotación y procesamiento para los doce meses siguientes.
b) El movimiento de las reservas minerales. 
c) Los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas.
d) Las demás informaciones y documentación exigibles por la Autoridad Minera y por la 

legislación vigente.
OCTAVO: Las informaciones y documentación entregadas a la Oficina Nacional de 

Recursos Minerales que así lo requieran tienen carácter confidencial, a solicitud expresa del 
concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación vigente.

NOVENO: El concesionario paga al Estado un canon de diez (10) pesos por hectárea por 
año para toda el área de explotación, que se abona por anualidades adelantadas, una regalía 
del uno por ciento (1 %), y paga el precio del derecho de superficie que corresponda por el 
área de procesamiento, según lo dispuesto por el Ministerio de Finanzas y Precios.

DÉCIMO: El concesionario se obliga a crear una reserva financiera en una cuantía 
suficiente para cubrir los gastos derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores ambientales, 
y de los trabajos de mitigación de los impactos directos e indirectos ocasionados por la 
actividad minera. La cuantía de esta reserva no será menor del cinco por ciento (5 %) 
del total de la inversión minera y será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios, dentro de los ciento ochenta (180) días siguientes al otorgamiento 
de esta concesión, según dispone el artículo 88 del Decreto No. 222, Reglamento de la 
Ley de Minas, de 16 de septiembre de 1997. 



812 GACETA OFICIAL 12 de agosto de 2016

UNDÉCIMO: El concesionario se obliga a cumplir lo establecido en el Decreto No. 262, 
Reglamento para la Compatibilización del Desarrollo Económico Social del País con los 
intereses de la Defensa, de 14 de mayo de 1999, según corresponda, de acuerdo con 
los trabajos autorizados, y a coordinar con los funcionarios de la Región Militar, Sección 
de Ingeniería y Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Holguín.

DUODÉCIMO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen prioridad 
sobre todas las demás actividades en el área de la concesión. Las que se realicen por un tercero 
pueden continuar hasta la fecha en que estas interfieran con las autorizadas. El concesionario 
da aviso a ese tercero con una antelación de no menos de seis (6) meses al avance de las 
actividades mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone el área, con 
sujeción a lo dispuesto en el apartado DECIMOTERCERO de esta Resolución. 

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de su actividad minera en el área que se 
autoriza, el concesionario afecta intereses o derechos de terceros, sean personas naturales 
o jurídicas, está obligado a efectuar la debida indemnización y, cuando proceda, reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente, con la observancia 
del artículo 65 de la Ley No. 85, Ley Forestal, de 21 de julio de 1998, y del artículo 148 y 
siguientes de la Resolución No. 330, Reglamento de la Ley Forestal, de 7 de septiembre 
de 1999, del Ministro de la Agricultura.

DECIMOCUARTO: El concesionario está obligado a: 
a) Solicitar la Licencia Ambiental ante la Delegación del Ministerio de Ciencia, Tecnolo-

gía y Medio Ambiente de la provincia de Holguín, previo a la ejecución de los trabajos 
autorizados.

b) Respetar veinte (20) metros a ambas márgenes, medidas en proyección horizontal de 
los ríos de la zona, no realizar intervención en la terraza aluvial del río Camayen y sus 
afluentes, en correspondencia con la Norma Cubana 23:1999, Franjas Forestales de las 
zonas de protección a embalses y cauces fluviales.

c) El material de desecho y el que resulte de la explotación debe ser acarreado y deposi-
tado en lugar que no modifique el escurrimiento hacia los ríos, en virtud de lo estable-
cido en el Decreto Ley No. 138, “De las Aguas Terrestres”, de 1ro. de julio de 1993, 
específicamente los artículos 15, 16 y 21 del CAPÍTULO III, “De la Preservación y 
Saneamiento de las Aguas Terrestres y de la Protección de Fuentes, Cursos Naturales 
de Agua, Obras e Instalaciones Hidráulicas”; así como con la Norma Cubana 27:2012, 
Vertimientos de las aguas terrestres y al alcantarillado. Especificaciones.

d) Reforestar de inmediato las áreas donde se concluyan los trabajos mineros.
e) No realizar vertimientos de aceites, grasas, hidrocarburos u otras sustancias o productos 

que afecten la calidad de las aguas terrestres de la zona, según se establece en la Norma 
Cubana 27:2012, Vertimientos de aguas terrestres y alcantarillado. Especificaciones.
DECIMOQUINTO: Además de lo dispuesto en la presente Resolución, el concesionario 

está obligado a cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, Ley de Minas, 
de fecha 21 de diciembre de 1994, y su legislación complementaria, así como con la 
legislación ambiental y, específicamente, con la Ley No. 81, Del Medio Ambiente, de fecha 
11 de julio de 1997, y el Decreto No. 179, Protección, uso y conservación de los suelos y 
sus contravenciones, de 2 de febrero de 1993, las que se aplican a la presente concesión.

DECIMOSEXTO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
Director General de la Empresa de Materiales de Construcción de Holguín.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de junio de 2016.

Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas
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GOC-2016-698-O34

RESOLUCIÓN No. 161/2016
POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 

extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se creó el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer y, una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
POR CUANTO: De conformidad con la DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA de la Ley 
No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la 
Industria Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas, para dictar cuantas disposiciones se 
requieran para la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 24 ha presentado 
a la Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud de concesión de explotación 
en el área denominada Camino Viejo del Cobre, ubicada en el  municipio y provincia de 
Santiago de Cuba, por un término de tres (3) años, con el objetivo de explotar el mineral 
toba andesítica para su utilización en la construcción.

POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el artículo 
100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 24 una 

concesión de explotación en el área denominada Camino Viejo del Cobre, con el objetivo 
de explotar el mineral toba andesítica para su utilización en la construcción.

SEGUNDO: El área objeto de la presente concesión de explotación se ubica en el 
municipio y provincia de Santiago de Cuba, abarca un área total de nueve coma sesenta y 
ocho (9,68) hectáreas, y su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Sur, es la siguiente:

Vértices X Y
1 601 201 155 231
2 601 055 155 203
3 600 854 155 140
4 600 560 155 180
5 600 464 155 222
6 600 479 155 289
7 601 161 155 339
1 601 201 155 231

TERCERO: El área de la concesión ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio ambiente.

CUARTO: El concesionario devuelve en cualquier momento al Estado, por conducto 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de explotación que no 
sean de su interés para continuar dichas actividades mineras; tales devoluciones se harán 
según los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto ambiental. 
La concesión que se otorga es aplicable al área definida como área de la concesión o a la 
parte de esta que resulte de restarle las devoluciones realizadas.  

QUINTO: La concesión que se otorga está vigente por el término de tres (3) años, que podrá 
ser prorrogado de conformidad con lo establecido en la Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de 
diciembre de 1994, previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del concesionario.
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SEXTO: Durante la vigencia de la presente concesión no se otorga, dentro del área 
descrita en el apartado SEGUNDO, otra que tenga por objeto los minerales autorizados 
al concesionario. Si se presenta una solicitud de concesión minera o un permiso de 
reconocimiento dentro de dicha área para minerales distintos al autorizado, la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales analiza la solicitud según los procedimientos de 
consulta establecidos, que incluyen al concesionario, y dictamina acerca de la posible 
coexistencia de ambas actividades mineras, siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SÉPTIMO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales, en los términos establecidos en el Decreto No. 222, Reglamento de la Ley de 
Minas, de 16 de septiembre de 1997, la siguiente información:  
a) El plan de explotación para los doce meses siguientes.
b) El movimiento de las reservas minerales. 
c) Los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas.
d) Las demás informaciones y documentación exigibles por la Autoridad Minera y por la 

legislación vigente.
OCTAVO: Las informaciones y documentación entregadas a la Oficina Nacional de 

Recursos Minerales que así lo requieran tienen carácter confidencial, a solicitud expresa 
del concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación 
vigente.

NOVENO: El concesionario paga al Estado un canon de diez (10) pesos por hectárea 
por año para toda el área de explotación, que se abona por anualidades adelantadas, así 
como una regalía del uno por ciento (1 %), calculada según lo dispuesto por el Ministerio 
de Finanzas y Precios.

DÉCIMO: El concesionario se obliga a crear una reserva financiera en una cuantía 
suficiente para cubrir los gastos derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores ambientales, 
y de los trabajos de mitigación de los impactos directos e indirectos ocasionados por la 
actividad minera. La cuantía de esta reserva no será menor del cinco por ciento (5 %) 
del total de la inversión minera, y será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios, dentro de los ciento ochenta (180) días siguientes al otorgamiento 
de esta concesión, según dispone el artículo 88 del Decreto No. 222, Reglamento de la 
Ley de Minas, de 16 de septiembre de 1997. 

UNDÉCIMO: El concesionario se obliga a cumplir lo establecido en el Decreto No. 262, 
Reglamento para la Compatibilización del Desarrollo Económico Social del País con los 
intereses de la Defensa, de 14 de mayo de 1999, según corresponda, de acuerdo con los 
trabajos autorizados, y a coordinar con los funcionarios de la Región Militar, Sección de 
Ingeniería y Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Santiago de Cuba.

DUODÉCIMO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen 
prioridad sobre todas las demás actividades en el área de la concesión. Las que se 
realicen por un tercero podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las autorizadas. El concesionario da aviso a ese tercero con una antelación 
de no menos de seis meses al avance de las actividades mineras para que dicho tercero 
concluya sus actividades y abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el apartado 
DECIMOTERCERO de esta Resolución. 

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de su actividad minera en el área que se 
autoriza, el concesionario afecta intereses o derechos de terceros, sean personas naturales 
o jurídicas, está obligado a efectuar la debida indemnización y, cuando proceda, reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente, con la observancia 
del artículo 65 de la Ley No. 85, Ley Forestal, de 21 de julio de 1998, y del artículo 148 y 
siguientes de la Resolución No. 330, Reglamento de la Ley Forestal, de 7 de septiembre 
de 1999, del Ministro de la Agricultura.



815GACETA OFICIAL12 de agosto de 2016

DECIMOCUARTO: El concesionario está obligado a: 
a) Solicitar la Licencia Ambiental ante la Delegación del Ministerio de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente de la provincia de Santiago de Cuba, previo a la ejecución de los 
trabajos autorizados. 

b) Respetar la franja forestal hidroreguladora del rio Guaos, en correspondencia con la 
Norma Cubana 23:1999, Franjas Forestales de las zonas de protección a embalses y 
cauces fluviales.

c) Evitar la acumulación de material que pueda afectar el escurrimiento natural de la zona.
d) No realizar vertimientos de aceites, grasas u otros productos que atenten contra la cali-

dad de las aguas terrestres de la zona, según se establece en la Norma Cubana 27:2012, 
Vertimientos de aguas terrestres y alcantarillado.

e) Presentar el proyecto de explotación del área a la Delegación de Recursos Hidráulicos 
de la provincia de Santiago de Cuba. 

f) Rehabilitar las áreas afectadas con el material de desbroce, que se deberá depositar 
adecuadamente, sin afectaciones al escurrimiento natural. 

g) Coordinar con las autoridades de la Agricultura del municipio de Santiago de Cuba 
previo al inicio de la explotación, con la finalidad de evaluar las posibles afectaciones 
a productores de tierras.

h) Pagar el cambio de uso del suelo según lo establecido en la Resolución No. 390, de 23 
de noviembre de 2001, del Ministerio de Finanzas y Precios.
DECIMOQUINTO: Además de lo dispuesto en la presente Resolución, el concesionario 

está obligado a cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, Ley de Minas, 
de fecha 21 de diciembre de 1994, y su legislación complementaria, así como con la 
legislación ambiental y, específicamente, con la Ley No. 81, Del Medio Ambiente, de fecha 
11 de julio de 1997; el Decreto No. 179, Protección, uso y conservación de los suelos y sus 
contravenciones, de 2 de febrero de 1993; el Decreto Ley No. 138, De las Aguas Terrestres, 
de fecha 1ro. de julio de 1993, específicamente los artículos 15, 16, 17 y 21 del CAPITULO III, 
De la Preservación y Saneamiento de las Aguas Terrestres y de la Protección de Fuentes, 
Cursos Naturales de Agua, Obras e Instalaciones Hidráulicas, las que se aplican a la presente 
concesión; y la Ley No. 85, Ley Forestal de 21 de julio de 1998.

DECIMOSEXTO: La presente Resolución entrará en vigor a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
Director General de la Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 24.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de junio de 2016.

Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas

________________
GOC-2016-699-O34

INDUSTRIA ALIMENTARIA
RESOLUCIÓN No. 73/2016

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del Ministerio de Economía y Pla-
nificación y el Ministerio de Finanzas y Precios, de fecha 15 de enero del 2005, dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional, pesos cubanos (CUP), y el com-
ponente en pesos cubanos convertibles (CUC) de los productos o servicios comercializa-
dos entre entidades estatales que no requieran la aprobación de los referidos Ministerios, 
son aprobados por los Jefes de los Organismos de la Administración Central del Estado o 
por quienes estos designen para sus respectivas entidades subordinadas, por lo que resulta 
necesario disponer lo que se expresa en la parte resolutiva de la presente.
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POR CUANTO: A partir de la aprobación por el Ministerio de Finanzas y Precios del 
precio minorista para la comercialización en las tiendas recaudadoras de divisa y otras 
entidades económicas autorizadas a comercializar los surtidos relacionados en el primer 
apartado de la presente, producidos por la Corporación Cuba Ron S.A., resulta necesario 
aprobar el precio mayorista máximo en pesos cubanos convertibles (CUC) de tales 
productos y, en consecuencia, dejar sin efecto la Resolución 62/16 de fecha 18 de abril de 
2016, emitida por la Ministra de la Industria Alimentaria, mediante la cual se establecían 
los precios mayoristas de dichos productos con destino a las Casas del Habano de la Em-
presa Caracol S.A., disponiéndose lo que se expresa en la parte resolutiva de la presente.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 autoriza a los Viceministros 
Primeros de los Organismos de la Administración Central del Estado a suplir a los Minis-
tros en sus ausencias.

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Viceministro Primero del Ministerio 
de la Industria Alimentaria, en virtud de Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 27 de 
octubre de 2009.

POR TANTO: En  el  ejercicio  de  las facultades que me han sido conferidas en el 
apartado Tercero, numeral 4 del Acuerdo No. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, de fecha 25 de noviembre de 1994,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos cubanos convertibles 

(CUC) de los surtidos que se relacionan a continuación, producidos por la Corporación 
Cuba Ron S.A.:

Producto Precio mayorista CUC
Ron Santiago de Cuba Extra Añejo 
500 Aniversario (Diamante) 500 ml 1 500,00

Ron Santiago de Cuba Extra Añejo
 500 Aniversario (Diamante) 200 ml 250,00

SEGUNDO: Dejar sin efectos la Resolución 62/16, de fecha 18 de abril de 2016, 
emitida por la Ministra de la Industria Alimentaria, en la que se establecían los precios 
mayoristas de los productos relacionados en el POR CUANTO anterior con destino a las 
Casas del Habano de la Empresa Caracol S.A.

DESE CUENTA al Director de Bienes Agroindustriales del Ministerio de Finanzas 
y Precios y al Director de Control del Plan del Ministerio de Economía y Planificación.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del organismo, a la Presidenta del 
Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria, a los presidentes de los Consejos de la 
Administración provinciales y al del Municipio Especial Isla de la Juventud, y al Presidente 
de la Corporación Cuba Ron S.A.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Departamento Independiente de Asesoría Jurídica de 

este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de mayo de 2016,

Luis Orlando Paz López
Viceministro Primero

de la Industria Alimentaria

________________

GOC-2016-700-O34

RESOLUCIÓN No. 81/2016
POR CUANTO: La Resolución No. 451/12, de fecha 19 de diciembre de 2012, de 

la Ministra de Finanzas y Precios, faculta a la Ministra de la Industria Alimentaria y al 
Director General del Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria, previa conciliación 
con terceros, a formar, fijar y modificar, con carácter de máximos, los precios y tarifas 
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mayoristas de los productos, producciones y servicios que se establecen en su anexo, en 
pesos cubanos (CUP) y su componente en pesos convertibles (CUC).

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 328/08, de fecha 1 de septiembre del 
2008, dictada por quien resuelve, se aprobó el precio mayorista máximo en pesos cubanos 
(CUP) y el componente en pesos cubanos convertibles (CUC) de determinados productos 
producidos por las Empresas de Bebidas y Refrescos pertenecientes al grupo Empresarial 
de la Industria Alimentaria, la que resulta necesario dejar sin efecto para poder establecer 
nuevos precios máximos mayoristas a cocteles, licores, vinos, refrescos, siropes, aguardiente 
y rones;  disponiéndose lo que se expresa en la parte resolutiva de la presente.

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Ministra de la Industria Alimentaria 
en virtud de Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas en el 
apartado Tercero, numeral 4 del Acuerdo No. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o : 
ÚNICO: Dejar sin efecto la Resolución No. 328/08, de fecha 3 de octubre de 2008, 

dictada por el Ministro de la Industria Alimentaria, a la que se refiere el segundo Por 
Cuanto de la presente.

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y Precios.
COMUNÍQUESE a los viceministros, directores y jefes de departamento del organismo, 

a la Presidenta del Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria y a los directores generales 
de las empresas de Bebidas y Refrescos.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Departamento Independiente de Asesoría Jurídica de 

este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de mayo de 2016.

María del Carmen Concepción González
Ministra de la Industria Alimentaria

________________
GOC-2016-701-O34

RESOLUCIÓN No. 82/2016
POR CUANTO: La Resolución No. 451/12, de fecha 19 de diciembre de 2012, de 

la Ministra de Finanzas y Precios, faculta a la Ministra de la Industria Alimentaria y al 
Director General del Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria, previa conciliación 
con terceros, a formar, fijar y modificar, con carácter de máximos, los precios y tarifas 
mayoristas de los productos, producciones y servicios que se establecen en su anexo, en 
pesos cubanos (CUP) y su componente en pesos convertibles (CUC).
POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 712/12, de fecha 3 de octubre de 2012, 
se aprobó por quien resuelve, el precio mayorista máximo en pesos cubanos (CUP) y el 
componente en pesos cubanos convertibles (CUC) de determinados productos producidos 
por la Empresa de Torrefacción y Comercialización de Café, en forma abreviada Cubacafé, 
la que resulta necesario dejar sin efecto para poder establecer nuevos precios máximos 
mayoristas al producto Café Arriero en varios formatos, disponiéndose lo que se expresa 
en la parte resolutiva de la presente.

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Ministra de la Industria Alimentaria 
en virtud de Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas en el 
apartado Tercero, numeral 4 del Acuerdo No. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
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R e s u e l v o : 
ÚNICO: Dejar sin efecto la Resolución No. 712/12, de fecha 3 de octubre de 2012, 

dictada por quien resuelve, a la que se refiere el segundo Por Cuanto de la presente.
DESE CUENTA a la Ministra del Comercio Interior y al Director de Bienes 

Agroindustriales del Ministerio de Finanzas y Precios.
COMUNÍQUESE a los viceministros, directores y jefes de departamento del organismo, 

a la Presidenta del Grupo Empresarial de la Industria Alimentaria y al Director General de 
la Empresa Cubana de Molinería.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Departamento Independiente de Asesoría Jurídica de 

este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de mayo de 2016.

María del Carmen Concepción González
Ministra de la Industria Alimentaria

________________
GOC-2016-702-O34

RESOLUCIÓN No. 86/2016
POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del Ministerio de Economía y Pla-

nificación y el Ministerio de Finanzas y Precios, de fecha 15 de enero de 2005, dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional, pesos cubanos (CUP), y el 
componente en pesos cubanos convertibles (CUC) de los productos o servicios comer-
cializados entre entidades estatales que no requieran la aprobación de los referidos Mi-
nisterios, son aprobados por los jefes de los organismos de la Administración Central del 

Estado o por quienes estos designen para sus respectivas entidades subordinadas, por lo 
que resulta necesario disponer lo que se expresa en la parte resolutiva de la presente.

POR CUANTO: A partir de la aprobación por el Ministerio de Finanzas y Precios del 
precio minorista para la comercialización en las tiendas recaudadoras de divisa y otras 
entidades económicas autorizadas a comercializar los surtidos relacionados en el primer 
apartado de la presente, producidos por la Corporación Cuba Ron S.A., resulta necesario 
aprobar el precio mayorista máximo en pesos cubanos convertibles (CUC) de tales pro-
ductos, disponiéndose lo que se expresa en la parte resolutiva de la presente.

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Ministra de la Industria Alimentaria 
en virtud de Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas en el apartado 
Tercero, numeral 4 del Acuerdo No. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
de fecha 25 de noviembre de 1994, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos cubanos convertibles 

(CUC) de los surtidos que se relacionan a continuación, producidos por la Corporación 
Cuba Ron S.A.:

Producto Precio mayorista CUC
Ron Santiago de Cuba Extra Añejo 
500 Aniversario (Pirámide) 500 ml 2 500,00

Ron Perla del Norte Carta Blanca 700 ml 2,35
Ron Perla del Norte Carta Dorada 700 ml 2,60
Ron Perla del Norte Añejo 700 ml 3,60
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DESE CUENTA al Director de Bienes Agroindustriales del Ministerio de Finanzas 
y Precios y al Director de Control del Plan del Ministerio de Economía y Planificación.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Corporación Cuba Ron S.A.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Departamento Independiente de Asesoría Jurídica de 

este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 9 días del mes de junio de 2016,

María del Carmen Concepción González
Ministra de la Industria Alimentaria


	Información en este número
	Gaceta Oficial No. 34 Ordinaria de 12 de agosto de 2016
	CONSEJO DE MINISTROS
	Acuerdo No. 7933/2016 (GOC-2016-685-O34)

	MINISTERIOS
	Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera
	Resolución No. 161/2016 (GOC-2016-686-O34)
	Resolución No. 162/2016 (GOC-2016-687-O34)
	Resolución No. 163/2016 (GOC-2016-688-O34)
	Resolución No. 164/2016 (GOC-2016-689-O34)
	Resolución No. 165/2016 (GOC-2016-690-O34)
	Resolución No. 166/2016 (GOC-2016-691-O34)
	Resolución No. 167/2016 (GOC-2016-692-O34)

	Ministerio del Comercio Interior
	Resolución No. 96/2016 (GOC-2016-693-O34)
	Resolución No. 97/2016 (GOC-2016-694-O34)

	Ministerio de Comunicaciones
	Resolución No. 130/2016 (GOC-2016-695-O34)

	Ministerio de Energía y Minas
	Resolución No. 159/2016 (GOC-2016-696-O34)
	Resolución No. 160/2016 (GOC-2016-697-O34)
	Resolución No. 161/2016 (GOC-2016-698-O34)

	Ministerio de la Industria Alimentaria
	Resolución No. 73/2016 (GOC-2016-699-O34)
	Resolución No. 81/2016 (GOC-2016-700-O34)
	Resolución No. 82/2016 (GOC-2016-701-O34)
	Resolución No. 86/2016 (GOC-2016-702-O34)




